
 
CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA 

PRESIDENCIA  

 

 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Atentamente, se convoca a los Magistrados y señores Conjueces a la sesión de la 

Sala Plena de la Corte Constitucional, que se llevará a cabo el día jueves tres (3) 

de septiembre del año en curso, a partir de las 4:00 p.m., mediante video 

conferencia, de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del artículo 6º del 

Reglamento de la Corporación, modificado por el artículo primero del Acuerdo 01 

de 2020.  

 

En esta sesión, se considerará el siguiente proyecto de auto, que se adjunta a la 

presente convocatoria  

 

 

 AUTO. Solicitud de aclaración de la Sentencia C-084/20 (Expediente D-13215) 

Demanda de inconstitucional contra la Ley 1861 de 2019 (art. 13, parcial) 

 

 

 

 

 

 

 

ALBERTO ROJAS RÍOS 

Presidente 
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